
Sibaté, Julio 12 de 2022 

 

Doctora 
MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 
JUEZ PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL SIBATE 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2017-00081-00 
DEMANDANTE: FANNY JAZMIN JIMENEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: ALEX ORTEGA PAEZ 
 
ASUNTO: SOLICITUD AMPLIACIÓN MEDIDA CAUTELAR Y AUTORIZACIÓN 
CRÉDITO 
 

Respetada Dra. Chacón: 

Reciban un cordial saludo, yo FANNY JAZMIN JIMENEZ GONZALEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía  No 39.726.041 de SIBATE- Cundinamarca, quien  soy la 

demandante, madre y titular de las menores DANNA VALERIA ORTEGA JIMÉNEZ 

Y DAIRA JAZMIN ORTEGA JIMÉNEZ, del proceso ejecutivo de alimentos. 

Por lo anterior solicito de manera respetuosa la ampliación de la medida cautelar y 

la autorización del crédito del proceso ejecutivo de alimentos No. 2017-00081-00, 

en contra del señor ALEX ORTEGA PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 14.273.583 adjunto liquidación del crédito correspondiente del 01 de abril de 

2019 hasta el 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con el IPC para cada año y para 

que se comunique a la entidad correspondiente a que se siga realizando el 

descuento correspondiente de acuerdo a liquidación del crédito de proceso 

Ejecutivo de Alimentos.   

Agradezco su amable atención y colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

Fanny Jazmin Jimenez G. 
C.c. 39.726.041 Sibaté 
Tel: 3115576162 


